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Apellidos y nombre D.N.I.

  
Cabrera Rodríguez, Flor Ángeles  . . . . . . . . . . . . . 42.705.209
García Jiménez, Eduardo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.750.678
Salmerón Pérez, Honorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.674.910
García Sánchez, Francisco Alberto  . . . . . . . . . . . . 74.341.020

 1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de sep-
tiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar los 
documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de Coordi-
nación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de la 
relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 8020 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica la relación de candidatos habilita-
dos para el Cuerpo de Profesores Titulares de Escue-
las Universitarias, área de conocimiento de Trabajo 
Social y Servicios Sociales, para concurrir a concur-
sos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presi-
dente de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilita-

ción nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas 
Universitarias, del área de conocimiento de Trabajo Social y Ser-
vicios Sociales, con código de habilitación 4/813/2005, convo-
cadas por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y 
en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de fun-
cionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a 
bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo 
adjunto para el Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Uni-
versitarias y el área de conocimiento de Trabajo Social y Servi-
cios Sociales.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contados desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de abril de 2007.–La Presidenta del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, P.D (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el 
Secretario general del Consejo de Coordinación Universitaria, Félix 
García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
 Y ÁREA (1)

Cuerpo docente:  Profesores Titulares
 de Escuelas Universitarias

ÁREA DE CONOCIMIENTO:  TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES

Código de habilitación:  4/813/2005 

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Pérez Eransus, María Begoña  .  . . . . . . . . . . . . . 44.612.791
Agrela Romero, María Belén  . . . . . . . . . . . . . . . 26.483.529

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presentar 
los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación 
de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento de 
Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de abril de 2007.–La Presidenta del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), 
el Secretario General del Consejo de Coordinación Universitaria, 
Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO 
EN EDUCACIÓN

Código de habilitación: 1/625/2005 


